
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: OFICIO No. OECM22-1615 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado Segundo de Ejecución Civil 

Municipal de Manizales, por Secretaría se emitirá informe sobre la existencia de 

depósitos judiciales en la cuenta de este despacho constituidos a favor del proceso 

170014003012201800620000 que cursa en ese despacho por concepto de 

descuentos realizados a la señora CAROLINA ROJAS GOMEZ, o si corresponden 

a dineros consignados con ocasión a alguna medida cautelar decretada por este 

juzgado. 

 

De existir título judiciales a favor del proceso 170014003012201800620000 

adelantado en el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales se 

ordena su conversión a la cuenta de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Manizales. 
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